
 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO Y LA CORPORACIÓN DE 

ASISTENCIA JUDICIAL DE LA REGIÓN DE 

VALPARAÍSO. 

GGS/ERG/erg 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº653. 

 

 

Valparaíso, 14 de junio de 2021. 

 

VISTOS:  

    Lo dispuesto en DFL 1-19653 que fija el 

texto refundido de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional que fija las Bases Generales 

de la Administración del Estado, en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 

del Estado; en la Ley N° 17.995, que Concede Personalidad Jurídica a los Servicios de 

Asistencia Jurídica que se indican en las Regiones que se señalan; en los Estatutos de 

la Corporación de Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso, aprobados en el 

Decreto con Fuerza de Ley N° 944, de 1981;en la Resolución Nº7 del 26 de marzo de 

2019 de la Contraloría General de la República que determina los montos en unidades 

tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán 

sujetos a toma de razón; 

CONSIDERANDO:  

 1º.- Que, la Corporación de Asistencia Judicial de la 

Región de Valparaíso, tiene como misión primordial proporcionar asistencia jurídica, 

judicial y/o social a personas en condición de vulnerabilidad, naturales o jurídicas sin 

fines de lucro, como una manera de asegurar la igualdad en el ejercicio de sus 

derechos, de acuerdo al mandato del artículo 19 N° 3 de la Constitución Política de la 

República, que asegura “la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. 

Toda persona tendrá derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale, para lo 

cual la ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quien 

no pueda procurárselos por sí mismo”. Además, otorgar práctica profesional a los 

egresados de derecho. 

  2º.- Que, a fin de cumplir con los objetivos que la 

ley le encomienda, la Corporación de Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso, ha 

procedido a la celebración de diversos convenios con instituciones públicas o privadas, 

así como con personas naturales o jurídicas, para ampliar, complementar y fomentar 

sus funciones de asistencia. 



 3º.- Que, en el mismo sentido el objetivo la 

Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso es contribuir en 

relación recíproca al desarrollo integral, equitativo y sustentable de las personas, 

instituciones y territorios del país, a través de la interacción significativa, permanente y 

de mutuo beneficio con los principales actores sociales, de carácter horizontal y 

bidireccional.  

 

 4º.- Que, la Facultad de Derecho, a través de su 

Clínica Jurídica busca otorgar orientación y asesoría legal a personas que no cuentan 

con los medios económicos para proporcionársela por sí mismas, en distintas materias 

del derecho, brindando atención jurídica de calidad a la comunidad, materializando el 

rol social de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y fortaleciendo su 

vinculación con el medio. 

     5º.-  Que, de acuerdo a lo expuesto en los puntos 

anteriores, es evidente que las partes tienen misiones compatibles y potenciables entre 

sí, por lo que la posibilidad de desarrollar actividades conjuntas constituye una 

excelente posibilidad para lograr sinergias. 

 

6º.- Que, con fecha 8 de junio de 2021, la Facultad 

de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y la Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso, celebraron un convenio de colaboración 

con el objeto de realizar acciones conjuntas, que desde sus respectivos ámbitos de 

acción estén orientadas a fomentar, orientar y mejorar el acceso a la justicia. 

 

7º.- Que, para dar por finalizado el procedimiento 

que permita otorgar plena legalidad al convenio de colaboración a que se ha hecho 

referencia en el considerando precedente, es necesario su aprobación a través del 

presente acto administrativo. 

 

RESUELVO:  

 

1º.- APRUÉBESE el Convenio de Colaboración 

suscrito el 8 de junio de 2021, entre la Facultad de Derecho de la Pontifica Universidad 

Católica de Valparaíso y la Corporación de Asistencia Judicial de la Región de 

Valparaíso, cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 



 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

     2º.- PUBLÍQUESE el convenio de colaboración 

singularizado en el considerando primero, en el Portal de Transparencia activa “sección 

actos con efectos sobre terceros” de la página institucional www.cajval.cl.  

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

GASTÓN GAUCHÉ STRANGE 

DIRECTOR GENERAL  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL 

DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO 
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